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RESOLUCI0N N9',.',:'t i IZOZI

"POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION POR CONCITRSO DE OFERTAS N"
O 1/2 O 2 1 ",4D QUIS rcI ON D E AB ONO S, FE RTILIZANTES, INS ECTICIDAS, HERBICIDAS
Y FUNGICIDAS" CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS PIúNITOS V
MÁxIMos - ID N" 390.082', coNVocADo poR EL INSTITUTI pARAGuAyo DE
TECNOLO GIA AGRANA (IPTA)

¡)i .. "
Asunción, ,!t','de Mayo de2.021.-

VISTO: Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación No 071202I,
de fecha i9 de mayo de 2021, de la Licitación por Concurso de Ofertas No
0112021 "Adquisición de Abonos, Fertilizantes, Insecticidas, Herbicidas y
Fungicidas" Contrato Abierto Plurianual por montos mínimos y máximos",
bajo el sistema de Adjudicación por lotes, ID N" 390.082, del Comité de
Evaluación de Ofertas que ha sido constituido por Resolución N" 13912.021
de feeha 1510312,021, para todas las contrataciones de bienes, servicios y
obras a ser realizadas en el Instituto Paraguayo de Tecnolo gia Agraria.
Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a
consideración de la máxima autoridad de la institución, la recomendación
de adjudicaciónrealizada por el Comité de Evaluación, a través del Informe
de Evaluación N' 0112021, y de conformidad a las reglamentaciones
vigentes, el Comité Evaluador conforme a 1o expresado en la Ley N"
2051103 de Contrataciones Públicas en el Art. 28", este comité recomienda,
salvo mejor parecer de la máxima autoridad de la institución, ADJUDICAR,
el Concurso de Ofertas No 0ll202l "ADQUISICION DE ABONOS,
FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FLINGUICIDAS"
Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Máximos - ID: 390.082,
a la empresa GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY S.A. (RUC:
80064612-6) para los siguientes Lotes:
LOTE No 1: ABONOS y FERTILIZANTES, por un Monto Mínimo de Gs.
240.000.000 (guaraníes doscientos cuarenta millones) y un Monto Máximo
de Gs. 480.000.000 (guaraníes cuatrocientos ochenta millones).
LOTE No 2: HERBICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 100.000.000
(Guaraníes cien millones) y un Monto Máximo de Gs. 200.000.000
(Guaraníes doscientos millones).-
LOTE No 3: INSEC'IICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 50.000.000
(guaraníes cincuenta millones) y un Monto Máximo de Gs. 100.000.000
(guaraníes cien millones). -

LOTE No 4: INSECTICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 30.000.000
(Guaraníes treinta millones) y un Monto Máximo de Gs. 60.000.000
(Guaraníes sesenta millones).-

CONSIDERANDO:

retaria Generaf

Que, para Ia presente contratación, se cuenta con disponibil
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presupuestaria según CDP N" 06812021, por un monto de Gs. 40.000.
(Guaraníes cuarenta millones), Quedando la ialidez de la contratación tr

el ejercicio 2022, sujeta a la aprobación ,de,,lp p¿r1ida presupuest
correspondiente. , , ,, ;,",
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UPOR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS N"
01/2021 "ADQUISrcION DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y
FUNGICIDAS" CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS AÍ¡,IIUTOS Y
IW{XIII,IOS -- ID N" 3qO,O82U, CONVqCADD PoR EL INSTITUTD PARAGUAY, DE
TECNOLOGTA AGRARIA (IPTA)
...///

POII TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTA)

RE,SUELVE

Artículo 1".- ADJUDICA.R, la Licitación por Concurso de Ofertas N" 01/2021 "Adquisición de
Abonos, Fertilizantes, Insecticidas, Herbicidas y Fungicidas" Contrato Abierto
Plurianual por montos mínimos y máximos" - ID N' 390.082, ala empresa GRUPO
EMPRESARIAL DEL PARAGUAY S.A. (RUC:80064612-6) para los siguientes
Lotes:

LOTE No 1: ABONOS y FERTILIZANTES, por un Monto Mínimo de Gs.
240.000.000 (guaraníes doscientos cuarenta millones) y un Monto Máximo de Gs.
4 8 0. 000. 000 (guaraníes cuatrocientos ochenta millones). -

LOTE N" 2: HERBICIDAS, por ull Monto Mínimo de Gs. 100.000.000 (Guaraníes
cien millones) y un Monto Máximo de Gs. 200.000.000 (Guaraníes doscientos
millones).-

LOTE N" 3: INSECTICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 50.000.000 (Guaraníes
cincuenta millones) y un Monto Máxirno de Gs. 100.000.000 (Guaraníes cien
millones).-

LOTE N" 4: INSECTICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 30.000.000 (Guaraníes
treinta millones) y un Monto Máximo de Gs. 60.000.000 (Guaraníes sesenta
millones).-

AaTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas
de Contrataciones, la realización de los trámites coffespondientes

y ala Dirección

clisposiciones legales y administrativas vigentes.
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rqg'Agü6iry-#P¿^$;1 a quienes corresponda y cumptido
Directcr secretari g General
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